
 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

AVISO INFORMATIVO 

VJ–VE–IP–LP-020-2013 

 

Objeto:  “Seleccionar la Oferta más favorable para la adjudicación de un (1) Contrato de Concesión bajo el 
esquema de APP, cuyo objeto será el otorgamiento de una concesión que, bajo el esquema de Asociación 
Público Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, que permita la selección de un Concesionario que, por 
su cuenta y riesgo, lleve a cabo los estudios y diseños, la financiación, gestión ambiental, predial y social, 
construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación, mantenimiento y reversión de la concesión Autopista Rio 
Magdalena 1 del Proyecto Autopistas para la Prosperidad, de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 de la Minuta 
del Contrato”. 
 
 

La Agencia Nacional de Infraestructura, en virtud de los principios y preceptos orientadores de la actividad 
contractual, en especial de los de transparencia y publicidad, informa que mediante Resolución No. 851 del 27 
de mayo de 2015, la cual será objeto de publicación en el SECOP, procedió a comparar “el proyecto de 
Asociación Público Privada de Iniciativa Privada denominado Concesión Vías del Nus S.A.S,  con el proyecto 
de Asociación Público Privada de Iniciativa Pública para Estudios, diseños definitivos, financiación, gestión 
ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de 
la concesión Autopista Rio Magdalena”, optando, tal como lo señala expresamente en el artículo primero de su 
parte resolutiva, por “ESCOGER la propuesta de asociación público privada de iniciativa privada presentada 
por la ESTRUCTURA PLURAL VÍAS DEL NUS S.A.S – VINUS mediante escrito radicado con el No. 2014-409-
050949-2  del 17 de octubre de 2014, que tiene por objeto los estudios y diseños, financiación, gestión 
ambiental, predial y social, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación, mantenimiento y reversión de 
la concesión vías del NUS (…)”. 

En consecuencia, se da por finalizado el Proceso de Selección de Licitación Pública No. VJ-VE-IP-LP-020-
2013. 

 
 
 

Bogotá D.C., Septiembre 29 de 2015 


